
                                       REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Expediente No.  : 11001334204720210025800.                

Accionante  : SEBASTIAN PARRA PRIETO. 

Accionado  : DIRECCIÓN DE SANIDAD - EJÉRCITO 

NACIONAL. 

Asunto : PREVIO INCIDENTE - PONE EN 

CONOCIMIENTO. 

  

 

 

Previo a resolver si se da apertura a incidente de desacato el Despacho observa 

que mediante informe allegado el día 28 de noviembre de 20221, el Oficial Gestión 

Jurídica DISAN Ejercito (E), indicó lo siguiente: 

 

 
 

 

Así las cosas, por Secretaría, póngase en conocimiento al señor SEBASTIÁN PARRA 

PRIETO por el medio más expedito, el informe allegado por la entidad incidentada,  

lo anterior, para que en el término improrrogable de dos (2) días contados a partir 

de la comunicación del presente proveído, manifieste lo que considere en relación 

al acatamiento del fallo judicial. 

                                                           
1 Ver expediente digital “01EscritoInformandoDesacato” 



2 

Expediente No. 110013342047202100025800 

Accionante: Sebastián Parra Prieto 

Accionada: Dirección de Sanidad del Ejército Nacional.  

Asunto: Ordena poner en conocimiento. 

 

Vencido el término otorgado, INGRESAR el expediente al despacho para proveer.   

 

        NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

                                                           
2 Disan.juridica@buzonejercito.mil.co;  sebastianparraprieto@outlook.com; 

liliana.orozcocuellar@buzonejercito.mil.co  
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